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"Deceni? dt la lgualdad de Opoñunidades para Mujeres y Hombres"
'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

nesotuclóru or ttcltoll lto oz,l-zozz-lr¡pu-ltc
Contamana, 20 de enero de2022

VISTO:

El lnforme N' 004-2022-MPU-A-GM-GPPO, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización hace de
conocimiento de la respecto a la incorporación del Saldo de Balance del Año Fiscal 2021 de la Fuente de
Financiamiento 4. Donaciohes v Transferencias / Rubro 13. Donaciones v Transferencias, en mérito a los
lineamientos establecidos en la normatividad vigente en materia presupuestal.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, en su condición de Gobiemo Local, cuenta con autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tiene régimen especial en la Ley No 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades y ejerce sus competencias dentro del ámbito de la Provincia de Ucayali, del Departamento
de Loreto, conforme lo establece el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, en concordancia con lo señalado en el Articulo 194" de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 088-2021 -MPU-CM-SO, de fecha 1 5 de diciembre de 2021 , se aprueba el

Presupuesto lnstitucionalde Apertura de Apertura Para elAño Fiscal2022, de la Municipalidad Provincialde Ucayali-
Contamana, el mismo que ascendente al monto total de S/ 19'453,599.00 (DIECINUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), promulgado

mediante Resolución de Alcaldía N0 446-2021-MPU-ALC de fecha 17 de diciembre de2021.

Que, mediante MEMORANDUM N" 004-2022-MPU.ALC-GM/GAF, la Gerencia de Administración y Finanzas
solicita al Área de Contabilidad los Saldos de Balance del Año Fiscal 2021, con la finalidad de incorporar dicho
presupuesto al Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal2022 de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

Que, mediante CARTA No 007-2022-MPU-ALC-GM-GAF/Contabilidad, el Área de Contabilidad remite a la
Gerencia de Administración y Finanzas la información solicitada mediante el documento descrito en el punto 1.1 del
presente, relacionada con los Saldos de Balance del Año Fiscal 2021, para que se incorpore al Presupuesto
lnstitucionaldelAño Fiscal2022 entre otros fines, la misma que se detalla en elANEXO No 001 . Determinación de
Saldo de Balance por Toda Fuente al 31 de diciembre 2021.

Que, mediante PROVEÍDO No 203-2022-MPU.ALC.GM/GAF, la Gerencia de Administración y Finanzas remite la

información descrita en el punto 1.2,para que la Gerencia de Planeamlento, Presupuesto y Organización, efectúe las

acciones administrativas pertinentes respecto al trámite de incorporación de los Saldos de Balance del Año Fiscal
2021 al Presupuesto lnstitucional delAño Fiscal2022 de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

Que, el ANEXO No 001 - Determinación de Saldo de Balance por Toda Fuente al 31 de diciembre 2021,
nto a la CARTA N'007-2022-MPU-ALC-GM-GAF/Contabilidad, que en el Rubro 13. Donaciones y Transferencias,

un saldo por incorporar al Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal2022 por el monto de S/ 14,317.33 (Catorce
Trescientos Diecisiete y 33/100 Soles).

Que, numeral 46.1 y el inciso 1 del artículo 46 del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del
Sistema Nacionalde Presupuesto Público, en concordancia con elnumeral2l.2y el literala) delartículo 21 de
la Directiva N" 0002-2021-EF150.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución
Directoral No 0022-2021-EF/50.1, referente a las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señalan que,
"Constituyen modificaciones presupuesfarias en el Nivel lnstitucional: Los Créditos Suplementaios y las Transferencias
de Paftidas, /os gue son aprobados mediante Ley: los Crédlos Sup/emenfarlos , constituyen incrementos en los créditos
presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de /os montos esfaó/ecidos en la Ley Anual de
Presupuesto del Sector Público".

Que, el numeral 50.1 y el inciso 3 del artículo 50 del Decreto Legislativo N0 1440 . Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, referente a la lncorporación de mayores ingresos, señala que, "50.1 Las
incorporaciones de mayores rngresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados
tngresos no prevrfos o supenbres a los contemplados en el presupuesto inicial, se suietan a límites máximos de

incomoración determinados por el Ministeio.de Economía v Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes,
conforme a lo establecido en el presente afticulo, y son aprobados mediante resolución delTitular de la Entidad cuando
provienen de: 3, Los saldos de balance, consfifurdos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento
distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año frscal. Los sa/dos de balance son
regisfrados financieramente cuando se determine su cuantia, y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en
el marco de /as dlsposrbrbnes /egales vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidad, fales recursos se pueden
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Foftalecimiento de la Soberanía Nacional"

nesotuc¡ót oe atcato¡e u' ozt-zozz-lrl¡pu-¡ttc
Contamana, 20 de enero de2022.

incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de

acuerdo con la normatividad vigente".

Que, el numeral 21,3 y el inciso iii. el artículo 21 de la Directiva N" 0002-2022-EF/50.01 . Directiva de

Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral N" 0022-2021-EFl50, referente a las

Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, "21.3 Las modificaciones presupuestaias en e/

nivel institucional por incorporación de mayores rngresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del

articulo 50 del Decreto Legislativo N' 1440, se suietan a los límites máximos de ilcorporación determinados por el MEF
que se establecen por Decreto Supremo. según corresponda, en consisfencla con las metas y reglas fsca/eg y
proceden cuando provienen de: iii. Los sa/dos de balance en fuentes de financiamienfo dLsfinfas a la de Recursos

Ordinarios, /os cuales se determinan al establecer la diferencia entre los ingresos recaudados en un año fiscal (que

incluye elSa/do de Balance del año fiscal previo) y los gasfos devengados al 31 de diciembre en el mismo período".

Que, el numeral 28.1 y el literal c) del artículo 28 de la Directiva N" 0002-2021-EF/50.01 - Directiva Para la
Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral No 0022-2021-EF/50, referente a las

Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, "Las modificaciones presupuestaias en el nivel

institucional por Créditos Suplementarios o incorporación de mayores ingresos públicos, se efectúan de acuerdo a lo

siguiente: c) La incorporación de mayores ingresos públicos disflnfos a /os de /as fuenfes de financiamienfo Recursos

Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficrales de Créditos, se su7'eta a /os /rmles seña/ados en los numerales 50.1,

50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440 v se aorueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el
Modelo No ilGL Las Reso/ucrbnes deben expresar en su parfe considerativa e/ susfenfo legal, las motivaciones que las

originan, así como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores rngresos públicos aprobados por decreto

supremo, o e/ dlsposÍivo legal que susfenfa la autoización por el cual no se encuentran comprendidos denfro de /os

referidos lí mites de incorporación".

QUE, EI NUMETAI 35.1 dEI ArIíCUIO 35 dEI CAPITULO VII . MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA LA
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la Directiva N" 0002-2021-EF/50.01 - Directiva Para la Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral N" 0022-2021-EF/50,01, referente a Pautas de aplicación
práctica, señala que, "Dado el calácter financieío del Presupuesto del Sector Público, sólo procede la incorporación de

recursos monetaios, cuvos montos se reqistran en números enteros".

Que, en el artículo 2, literal c) del Decreto Supremo No 005-2022-EF, mediante el cual se Establecen límites
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos
Regionales, Gobiernos Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales
y Gobiernos Locales, y dicta otra disposición, señala que, flese como límite máximo de incorporación de mayores

públicos destinados a gasfo corriente, en el presupuesto instituciona/ de: c) Los Gobrernos Locales, por las

de financiamienfo drsfinfas a la de Recursos Ordrnarlos y Recursos por Operaciones Ofcrales de Credito, los

monfos esfab/ecldos en el Anexo No 3 del presente Decreto Supremo",

QUE, CIANEXO NO 3 'LIMITES MAXIMOS DE INCORPORACION DE MAYORES INGRESOS PÚBUCOS PARA

FINANCIAR GASTO CORRIENTE EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERN0S LOCALES" del

Decreto Supremo No 005.2022.EF, detalla que, para la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana se ha
establecido el monto de S/ 2'488,658.00 (Dos Millones Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y
Ocho y 00/100 Soles) como monto máximo de incorporación de mayores ingresos públicos en Fuente de

Financiamiento: Distintas de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito.

Que, lnforme N' 004-2022-MPU-A-GM-GPPO, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización,
concluye que, de acuerdo a la naturaleza de los gastos a financiar con los recursos mencionados en el párrafo

precedente y a lo especificado en el punto 3.5 del presente documento, los recursos a incorporar en números enteros

ascienden al monto de S/ 14,321.00 (Catorce Mil Trescientos Veintiuno y 00/100 Soles), en las cadenas
programáticas y funcionales que se detalla en el ANEXO N" 01 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO 4. DONACIONES Y

TRANSFERENCIAS - DESAGREGACION DE RECURSOS, que forma parte del mencionado documento.

Que, estando a los considerandos expuestos, en uso de las facultades conferidas en el numeral 6 del añículo 20

de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalides y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de

Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas y Oficina de Asesoría Legal;

o
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"Deceni? d. la lgualdad de Opoftunidades para Mujeres y Hombres"
'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

nesoluclóu or ltclt ol¡t l,¡" ozt-zozz-mpu-ll-c
Contamana,20 de enero de2022.

SE RESUELVE:

ArtÍculo 1. Objeto
Autorícese la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes del Saldo de Balance delAño Fiscal 2021

en el Presupuesto lnstitucionál de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana del Departamento de Loreto,

Para el Año Fiscal2022, hasta por la suma de S/ 14,321.00 (Catorce Mil Trescientos Veintiuno y 00/100 Soles), con
cargo a la Fuente de Financiamiento 4. Donaciones y Transferencias, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS EN SOLES S/

Fuente de Financiamiento : 4. Donaciones y Transferencias
Específica de lngreso : 1.9.1.1.1.1 Saldos de Balance S/ 14,321.00

TOTAL INGRESOS s/ 14,321.00

1 
'{,-{l EGRESOS

Sección Segunda
Pliego

Categoria Presu puestaria

Producto

Actividad

Tipo de Transacc¡ón

Fuente de Financiamiento
Genérica del Gasto

EN SOLES S/

I nstancias Descentralizadas,
301465 Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana
9002 Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos

3.999999 Sin Producto

5.006373 Promoción, lmplementación y Ejecución de Actividades para la

Reactivación Económica

2. Gastos Presupuestarios
4. Donaciones y Transferenc¡as

2.3 Bienes y Servicios Sl 13,321.00

't'-

TOTAL PLIEGO s/ 13,321.00

Artículo 2. Codificación
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización solicitará a la Dirección General de Presupuesto

Público, de corresponder, las codificaciones qre se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas
Partidas de lngresos, Finalidades y Unidades de Medida.

Artículo 3. Codificación
La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización elaborara las correspondientes "Notas para

Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 4. Presentación de la Resolución
La Oficina de Secretaría General y Archivo remitirá Copia fedateada de la presente Resolución y las

correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria", dentro de los cinco (05) días calendario siguientes de su

aprobación a los organismos señalados en elnumeral31.4 delartículo 31 del Decreto Legislativo N'1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 5. Publicación
La Oficina de lnformática y Estadistica publicará la presente Resolución y las conespondientes "Notas para

Modificación Presupuestaria" en el Portal lnstitucional ftttps:llwww.muniucayali.gob,pel)

Recístnese, co¡rru ríeu ese, pu gtíeuese y cúrvlpt-tse.

C.c.

- Gercncia Municipal
- Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización
- Gerencia de Administración y Finanzas
- Oficina de AsesorÍa Legal
- Alcaldia
- Oficina de Secretaría General y Archivo

I f.i
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Dirección General de Presupuesto público - DGpp
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Fecha: 2010112022
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Página: 1 de I

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2022
MOD¡FICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

DEPARTAMENTO: 16 - LORETO

PROVINC¡A : 06-UCAYAL|

'ptleco : 01 - MUNtctpALtDAD pRovtNc¡AL DE ucAyALr - coNTAMANA t30146sl

NOTA 0000000018
MES: ENERO

;FECHA DE SOLICITUD: 20t0112022
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS
TIPO INGRESO: A - SALDOS DE BALANCE
JUSTIFICACIÓN: INCORPORACIÓN oe sÁIoo DE BALANCE AÑo FISCAL 2021,
TIPO FINANC¡AM IENTO: DONACTON

PRESUPUESTO DEL GASTO

ESTADO:

FECHA:

DOCUMENTO:

APROBADO

20t01t2022

102 | R.A 021-2022-MPU-ALC

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD Anulación Crédito

0047 9002 3999999 5006373 PROMOC!óN, Y DE ACTIVIDADES PARA LA REACTIVACIÓN 07 020 0042
MEIA: OOOO1 - 0322906 ACIIVIOAD DE INTERVENCION INMEDIATA 2OOOOOII32 - LORETO - UCAYALI . CONTAMANA
13 DONAC¡ONES Y TRANSFERENCIAS

5 GASTOS CORRIENTES

2.3.2 7.1199 SERVICIOS DTVERSOS

0048 9002 3999999 soossz¡ pnontoclÓf!, ¡¡¡pue¡¡leurAc¡óru Y EJEcuctóN DE ACT|VTDADES pARA LA REAclvActóN EcoNóMtcA 07 020 oo42
MEtA: OOOO2 .0344575 ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA 2OOOOO1333 - LORETO - UCAYALI - CONTAMANA

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 GASTOS CORRIENTES

2.3. 2 7.11 99 SERV|CIOS DTVERSOS

2.3.2 7 .14 98 orRos sERVtctos rÉcNtcos y pRoFESIoNALES DESARRoLLADos poR pERsoNAS NATURALES
004s s002 39999se 5006373 PRoMoclÓN, IMPLEMENTAC|óN y EJEcuctóN DE AclvtDADES PARA LA REAclvActóN EcoNóMlcA 07 o2o oo42
MCtA: OOOO3 - 0344576 ACTIVIDAD OE INTERVENCION INMEOIATA 2OOOOO,I37I . LORETO . UCAYALI - CONTAMANA
I3 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 GASTOS CORRIENTES

2.3. 2 7..11 99 SERV|CIOS DIVERSOS

2.3. 2 7.14 98 orRos sERVtclos rÉcNtcos y pRoFES¡oNALES DESARRoLLADos poR pERSoNAS NATURALES
0050 9002 3999999 5006373 PRoMoclÓN, IMPLEMENTActóN v e¡ecucrót oe tcIVtDADEs pARA LA REAcIVActóN EcoNóMtcA 07 o2o oo42
MEtA: OOOO4 - 0345271 ACTIVIOAD DE INTERVENCION INMEDIATA 2OOOOOI¡O5 . LORETO - UCAYALI - CONTAMANA

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 GASTOS CORRIENTES

2,3, 2 7.11 99 SERVICIOS DIVERSOS

0051 9002 3999999 soos¡zs pnoiroclÓ¡1, IMPLEMENTAC|óN y EJEcucróN oE ACT|VTDADES PARA LA REAcIvActóN EcoNóMtcA 07 020 oo42
MEIA: OOOOS - 0345272 ACTIVIDAO DE INTERVENCION INMEDIATA 2OOOOOI4O4. LORETO - UCAYALI - CONTAMANA
I3 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

5 GASTOS CORRIENTES

2,3, 2 7,11 99 SERVICIOS DIVERSOS

23,2 7 14 98 OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DESARROLLADOS POR PERSONAS NATURALES

1,533

1,533

1,533

1,533

3,949

3,949

3,949

1,089

2,860

7,399

7,399

7,399

964

6,435

1,287

1,287

1,287

357

930

153

153

153

153

TOTAL:

PRESUPUESTO DEL INGRESO

Anulación CréditoRB TT G SG SGD ESP ESPD

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1.9. 1 1.1 1 SALDOS DE BALANCE
4,321

TOTAL:
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

DEL

INFORME N" g04.2022.MpU.A.GM-GPPO

ECON. NICOLAS PANT¡GOSO CONCHA
GERENTE DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ORGANIZACIÓN

PARA HECTOR SOTO GARCIA
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali

ASUNTO lNcoRpoRActón oe sALDo DE BALANcE oel rño FrscAL 2oz't DE LA FUENTE DE

FINANCIAMIENTO 4, DONACIONES Y TRANSFERENCIAS I RUBRO 13. DONACTONES Y
TRANSFERENCIAS.

REFERENCIA a) MEMORANDUM No 004-2022-MPU-ALC-GM/GAF
b) CARTA No 007-2022-MPU-ALC-GM-GAF/Contabilidad
c) PROVEÍ0O No203.2022.MPU.ALC.GM/GAF

FECHA Contamana, 20 de enero de 2022.

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo hacer de su conocimiento
respecto a la incorporación del Saldo de Balance del Año Fiscal 2021 de la Fuente de Financiamiento 4. Donaciones v
Transferencias / Rubro 13, Donaciones v Transferencias, en mérito a los lineamientos establecidos en la normatividad
vigente en materia presupuestal de acuerdo al siguiente detalle:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Que, mediante MEMORANDUM No 004-2022-MPU.ALC.GM/GAF, la Gerencia de Administración y Finanzas
solicita al Área de Contabilidad los Saldos de Balance del Año Fiscal 2021, con la finalidad de incorporar dicho
presupuesto al Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2022 de la Municipalidad Provincial de Ucayali -

Contamana.

1.2. Que, mediante CARTA No 007-2022-MPU.ALC-GM-GAF/Contabilidad, el Área de Contabilidad remite a la

Gerencia de Adminishación y Finanzas la información solicitada mediante eldocumento descrito en el punto 1.1

del presente, relacionada con los Saldos de Balance del Año Fiscal 2021, para que se incorpore al

Presupuesto lnstitucionaldelAño Fiscal2022 entre otros fines, la misma que se detalla en elANEXO No 001 .
Determinación de Saldo de Balance por Toda Fuente al 31 de diciembre2021.

1.3. Que, mediante pnOVeiOO N" 203.2022.MPU.ALC.GM/GAF, la Gerencia de Administración y Finanzas remite
la información descrita en el punto 1.2, para que la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización,
efectúe las acciones administrativas pertinentes respecto al trámite de incorporación de los Saldos de Balance
delAño Fiscal2021 al Presupuesto lnstitucionaldelAño Fiscal2022de la Municipalidad Provincial de Ucayali-
Contamana.

II. MARCO LEGAL:

2.1. Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
2.2. Directiva N" 0002-2021-EFi50.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución

Directoral N" 0022-2021 -EF/50.01.

IIt. ANÁLISIS:

3.1. Que, numeral46.1 y elinciso I delartículo 46 del Decreto Legislativo N" 1¡140. Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, en concordancia con el numeral 2'1.2y el literal a)delartículo
21 de la Directiva No 0002-2021-EF/50.01 - Directiva Para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante
Resolución Directoral No 0022-2021-EF/50.1, referente a las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel
lnstitucional, señalan que, 'Consfifuyen modificaciones presupuesfan'as en e/ Nivel lnstitucional: Los üéditos
Suplementarios y las Transferencias de Partidas, /os que son aprobados mediante Ley: Los Créditos

'1-
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Suolementaios, constituyen incrementos en los créditos presupuesfanbs autorizados, provenientes de mayorcs
recursos respecfo de /os monfos esfab/ecldos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público",

3.2. Que, el numeral 50.1 y el inciso 3 del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1440 - Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, referente a la lncorporación de mayores ingresos, señala que,

"50.1 Las incorporaciones de nayores lngresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción

de determinados rngresos no previsfos o superiores a los contemplados en e/ presupuesfo inicial, se suietan a

limites máximos de incorporación determinados por el Ministerio de Economía v Finanzas. en consistencia con
/as reglas llsca/es vlgenfes, conforme a lo establecido en el presente articulo, y son aprobados mediante
resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3. Los saldos de balance, consflfurdos por recursos
financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a Recursos Ordinaios, que no hayan sido
utilizados al 31 de diciembre del año /fsca/. Los sa/dos de balance son regisfrados financieramente cuando se
determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron qsrgrnados en el marco de /as drcposicrbnes

legales vigentes, En caso se haya cumplido dicha finalidad, fales recursos se pueden incorporar para financiar
otras acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la

no rm ativid ad v igente".

3.3. Que, el numeral 21.3 y el inciso iii. el artículo 21 de la Directiva N" 0002-2022-EF/50.01 . Directiva de
Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral N" 0022-2021-EFl50, referente a las
Modificaciones Presupuestarias en el Nivellnstitucional, señala que, '21.3 Las modificaciones presupuesfanbs

en el nivel institucional por incorporación de mayores rngresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 50.1 del aftículo 50 del Decreto Legislativo No 1440, se suietan a los límites máximos de incorponción
determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo, según corresponda, en consistencia con las
metas y reglas fisca/es, y proceden cuando provienen de: iii. Los sa/dos de balance en fuentes de financiamiento
disfrnfas a la de Recursos Ordinarios, /os cuales se determinan al establecer la diferencia entre los lngresos
recaudados en un año fiscal (que incluye el Sa/do de Balance del año fiscal previo) y /os gasfos devengados al
31 de diciembre en el mismo período".

3.4. Que, el numeral 28.1 y el literal c) del artículo 28 de la Directiva No 0002-2021.EF/50.01 . Directiva Para la
Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral N0 0022-2021-EF/50, referente a las

Modificaciones Presupuestarias en el Nivel lnstitucional, señala que, "Las modificaciones presupuesfarias en el
nivel institucional por Créditos Suplementarios o incorporación de mayores ingresos públicos, se efectúan de
acuerdo a lo siguiente: c) La incorporación de mayores lngresos públicos disfrnfos a /os de las fuentes de
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Ofcrales de Créditos, se su1'efa a los limites
seña/ados en los numenles 50.1, 50.2 y 50.3 del añiculo 50 del Decreto Legislativo No 1440 v se aprueban por

Resolución de Alcaldia. utilizando el Modelo No UGL Las Reso/uciones deben expresar en su parte

considerativa e/ susfenfo legal, las motivaciones que las oiginan, así como el cumplimiento de línites de
incorporación de mayores r,hgresos públicos aprobados por decreto supremo, o el dispositivo legal que susfenfa
la autorización por el cual no se encuentran comprendidos dentro de los referidos linites de incorporación'.

3.5. QUE, EI NUMETAI 35.1 dEI ArIíCUIO 35 dEI CAPÍTULO VII . MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA LA
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la Directiva N" 0002-2021jEF/50.01 . Directiva Para la Ejecución
Presupuestaria, aprobado mediante Resolución Directoral N" 0022-2021-EF/50.01, referente a Pautas de

aplicación práctica, señala que, 'Dado el carácter financiero del Presupuesto del Sector Público, sólo procede la
incorporación de recursos monetaios, cuyos montos se regrsfran en números enteros'.

3.6 Que, en el artículo 2, literal c) del Decreto Supremo N" 005-2022-EF, mediante el cual se Establecen
límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno Nacional,
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, y dicta otra disposición, señala que, ,,Fr7'ese como limite
máximo de incorporación de mayores rngresos públicos desfinados a gasfo coriente, en el presupuesto

institucional de; c) Los Gobiemos Locales, por las fuenfes de financiamiento disflnfas a la de Recursos
lrdinarios y Recursos por Operaciones Ofclales de Crédito, /os rnonfos esfab/ecrdos en el Anexo No 3 del
p re se nte Dec reto Su p re mo".

Que, se aprecia en el ANEXO No 001 - Determinación de Saldo de Balance por Toda Fuente al 31 de
diciembre 2021, adjunto a la CARTA N" 007-2022-MPU-ALC-GM-GAF/Contabilidad, que en el Rubro 13.

3.7

'2'
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Donaciones y Transferencias, existe un saldo por incorporar al Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2022 por

el monto de S/ 14,317.33 (Catorce Mil Trescientos Diecisiete y 33/100 Soles).

3.8. QUE, dE ACUETdO A IA rEViSióN dEIANEXO NO 3 "LíMIES MAXIMOS DE INCORPORACION DE MAYORES
INGRESoS pÚeLIcos PARA FINANcIAR GASTo coRRIENTE EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

DE LOS GOBIERNOS LOCALES" del Decreto Supremo N0 005-2022-EF, para la Municipalidad Provincialde
Ucayali - Contamana se ha establecido el monto de S/ 2'488,658.00 (Dos Millones Cuatrocientos Ochenta y
Ocho MilSeiscientos Cincuenta y Ocho y 00/100 Soles)como monto máximo de incorporación de mayores

ingresos públicos en Fuente de Financiamiento: Distintas de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones

Oficiales de Crédito.

IV. CONCLUSIÓN:

4.1. Que, de acuerdo a las consideraciones descritas anteriormente, y encontrándonos dentro del monto de los

límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos mencionado en el punto 3.8 del presente

documento, es necesario que su despacho autorice mediante acto resolutivo, la incorporación de mayores

ingresos públicos provenientes del Saldo de Balance del Año Fiscal 2021 de la Fuente de Financiamiento 4.

Donaciones y Transferencias por el monto de S/ 14,317.33 (Catorce Mil Trescientos Diecisiete y 33/100
Soles), a través de una Modificación Presupuestaria en el Nivel lnstitucional (Tipo 002 - Créditos

Suplementarios) para la incorporación de los referidos recursos en el Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal

2022 de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

4.2. Por lo tanto, de acuerdo a la naturaleza de los gastos a financiar con los recursos mencionados en el párrafo

precedente y a lo especificado en el punto 3.5 del presente documento, los recursos a incorporar en números

enteros ascienden al monto de S/ 14,321.00 (Catorce Mil Trescientos Veintiuno y 00/100 Soles), en las

cadenas programáticas y funcionales que se detalla en el ANEXO No 01 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO 4.

DONACIoNES Y TRANSFERENCIAS . DESAGREGACIÓN DE RECURSOS, que forma parte del presente

documento.

Es todo lo que informo a usted, para su conocimiento y acc¡ones que est¡me pertinente.

Atentamente,

1-t

.q,

NPC / MNJU

C.c. - Archivo

'3'
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INCORFORAR,..:.I.:

- 1 ,532.10 1 ,533.009002

PROY.

-;É

3999999 5006373 07 020 0042 0322906

LIMPIEZA Y DESCOLMA

CAUCE DE CAÑOS NATURALES EN LA

CALLE MAN U EL E. ROJAS, CALLE

MOISES RENGIFO Y CALLE LEONCIO

ZEVALLOS FLORES DE LA CIUDAD DE

CONTAMANA, DISTRITO DE CONTAMANA,

PROVINCIA DE UCAYALI,

DEPARTAMENTO DE LORETO

DE

3999999 5006373 07 020 0042 0344575

LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y

ACONDICIONAMIENTO DE LA AV.

LADISLAO ESPINAR Y EL MALECON

VARGAS GUERRA DESDE EL ESTADIO

HASTA EL JR SAMUEL BARSESALH

LONGITUD = 1 199.18 ML, DISTRITO DE

CONTAMANA . PROVINCIA DE UCAYALI -

DEPARTAMENTO DE LORETO.

3,948,05 3,949.009002

9002 3999999 5006373 07 020 0042 0344576

LIMPIEZA, MANTEN IMIENTO Y

ACONDICIONAMIENTO DEL MALECON

VARGAS GUERRA DESDE EL JR, SAMUEL

BARSESALH HASTA EL BARRIO 28 DE

JULIO LONGITUD = 1045.05 ML, DISTRITO

DE CONTAMANA PROVINCIA DE

UCAYALI . DEPARTAMENTO DE LORETO

7,398.67 7,399,00

9002 3999999 5006373 07 020 0042 0345271

LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DE

CAUCE DE LA QUEBRADA MAQUIA DE LA

CIUDAD DE CONTAMANA, DISTRITO DE

CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI,

DEPARTAMENTO DE LORETO.

'152.09 153.00

3999999 5006373 07 020 0042 0345272

LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y

ACON DICIONAMIENTO DEL ÁNTN DE

RECREACIÓN DEL BARRIO MARACANA,

DISTRITO DE CONTAMANA . PROVINCIA

DE UCAYALI DEPARTAMENTO DE

LORETO.

1,286,42 1,287 .009002



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
creado por Ley, 13 de octubre de lgoo

coNTAtvtANA . LoRETo _ penú
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Señor:

ECO. ROBINSON RÍOS SAÑCHEZ
Gerente de Administración y Finanzas - MpU
Prese¡lte. -

Asunto

Referencia

Contamana, 18 de del2A22.
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: Remito lnformación de saldos de Balanc e za21

: Memorandum N0 0a4',zaz2-Mpu.ALc.GM/GAF

!a r| t1l ?
lt4)r'x4w§

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y al mismo tiempo remitirle Ia
de Saldos de Balance del Año 2021 de la Municipalidad Provincial de Ucayali, que se
incorpore al Presupuesto lnstitucional 2azz entre otros fines, y se detalla en el Anexo

Se informa de lo presente a fin de que se tome las medidas peftinentes.

Sin más que agregar, ffiB suscribo de usted

Atentamente,

V.
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